
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
ALCATDIA

LOTA, 29 de Septiembre 2022
DECRETO N" 1280

Vistos:
a) DFL Ne 150, de 25/03/7982 M¡nister¡o del Trabajo

y Prevención Social; fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de las normas sobre sistema
único de prestaciones familiares y sistema de subsidios de cesantía para los trabajadores de los

sectores Privado y Público, contenidas en los Decretos Leyes Ne 307 y 603 ambos de 1974.
b) Declaración Jurada S¡mple de la funcionaria

KATHERINA ISABEt PEREIRAORMEÑO,  de fecha 29 de sept¡embre del 2022.
c) Certificado de Nacim¡ento de SAMANTHA ISABELIA

TRINIOAO MATDONAOO  con fecha de nacimiento 22/O9/2022
d) Certificado SIAGF del29/09/2022, que da cuenta, que el

"No Ex¡ste" en la plataforma SIAGF,

e) Decreto Alcald¡c¡o Ne118 (c) del 09/03/2022, que
nombra e KATHERINA ISABEt PEREIRA ORMEÑO Contrata, Técnico, Grado 16e E.M.R. a
contar de la fecha de not¡ficac¡ón hasta el37/12/2022.

f) Ley Ne 18.883, Estatuto Administrativo para

func¡onarios municipales.
g) Ley Ne 19.880 sobre bases de los Proced¡mientos

Admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas
que me confiere el Art. 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Reconócese a la Funcionaria, KAÍHERINA ISABEI
PEREIRA ORMEÑO, Contrata, Técnico, Grado L6e E.M.R, como carga familiar a;

SAMANTHA ISABELLA TRINIDAD MA|DONADO PEREIRA  h¡ja, menor de 18
años, fecha de nac¡miento,  por quien percibirá As¡gnación Fam¡liar a

contar del 22 de sept¡embre del 2022 hasta el 31 de dic¡embre del 2040.

2. Comuníquese a la Dirección Administración y
Finanzas para los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha indicada en el
punto anterior, de conformidad a reglamentación vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAO ARCHIVESE.
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h) D.F.L. Ne 1/2006, Ministerio del lnterior, publicado
en D.O. del 26/0712006, quefija texto refundidodela Ley Ne 18.695

;

Bieñestar de Personal (2)

Oirección deControl.


